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los Convenios de amortización de los débitos pendientes que el
Banco de CRdito Local de Espaila u olra Entidad financiera
~ten los paaos de las Corpotaciones a sus reopeclivos. venci-
mientos. _

DISPOSIClON tRANSITORIA IV

. Las Corporaciones Locales oonlinuarán obIiaadas a cotizar a la
Mutualidad sólo por las plazas cubiertas de su planlilla, excluidas
las plazas vacantes.' '. '

La base de cotización será la _b1ecida J.lOf el Gobierno, a
propuesta del Ministro para las AdministrllC10nes PIlbIicas, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del texto refundido de
la Ley 11/1960, de 12 de. "!8}'O aprobado por la disposición
adicional del Real De=to ~tlvo 781/1986, de 18 de abril.
E~_depa¡ode~~porIasCorporaci~~~

pales mayores de 5.000 habitantes que no ven¡an ya actuando
como oficinas pa¡adoras, previsto en el articulo 4.a de este
Reg]amento, entrará en visor en el momento Due se determine por
la Dim:ción Técnica de la Mutualidad Nacio.l'al de Previsión de la
Administración Local.

32526 ORDEN de 9 de diciembre de 1986 por la que se fija
la nueva cotización a la Mutualidad Nacionaf iJe
Previsión de la Administración Load.

E Real De=to 1075/1983, de 4 de _yo, determinó el tipo de
cotización a pssar por las Entidades afiliaw y los ase¡urados oon
efectos de I de enero de 1983, pm:isando en el p6rrafo segundo de
su articulo único, que habrla de implanwae cuando se estableciera
de manera efectiva la prestación de asistencia sanitaria.

Ordenada la puesta en visor de dicha prestación especial por
Real Decreto 3241/1983, de 14de diciembre, en el mismo se rquló
que los costes derivados de su implantación se financiarfan con
carso alas reservas de previsión de la MUNPAL, especialmente del
Fondo para el Rieqo de Asistencia Sanitaria, autorizándose al
propio tiempo en su llisposición transitoria sesunda al Ministerio
correspondiente para aplicar, a partir de I de enero de 1985, la
cuota prevista en el aludido Real De=to 1075/1983.

A pesar de las citadas facultades conferidas, no se hizo utiliza·
ción de las mismas durante los ejercicios 1984 y 1985, en la idea
de conceder un~o lo sufiCIentemente dilatado para que las
Corporaciones Locales regularizasen tanto sus~ de seslión
asistencial como sus relaciones económicas con la MUNPAI.

De 01ra parte, a fines del ~cn:icio económico 1985, ni uno ni
otro asunto hablan enoonlrado el camino seauro de su resolución,
razón por la cual, ante la descapitalización que la financiación de
la asistencia sanitaria con ClllJO a reservas mutales implicaba para
la MUNPAL, Y ante el hecho oonlinuado sin atenuación de la
morosidad de las Entidades afiliadas, por Orden de 16 de diciembre
de 1985 se vino a hacer uso limitado de la autorización antes
aludida contenida en el Real De=to 1075/1983, de 4 de mayo,
incrementando el tipo de cotización en nueve puntos, sin ak:anzar
el total previsto de 13,75 puntos.

Sin embarsu durante el~ económico de 1986 se han
apreciado dos hechos novedcisos que permiten revisar la medida
antedicha. En efecto, de un lado, paRee haberse contenido e
iniciado la vfa de resresión, la tendencia a la morosidad de las
Entidades afiliadas; de otro lado, la aparición de un ReaJamento de
Recaudación de los recursos de la Mutualidad, que establece una
sistemática limitativa de las posibilidades de impapdos, puede
prantizar la eliminación defuiitiva de los dfbitos acumuJildos de
las Co~ones con la Mutualidad, a la par que impedir la
generaCIón de nuevas situaciones de morosidad como las padeciw
por la MUNPAL en el periodo 1979-1985.

En todo caso, debe señalarse que esta revisión de los tipos de
cotización no puede servir de base para ~uzpr ninsuna actua
ción de futuro por cuanto el mantenimiento cleJ equilibrio presu
puestario anual oontinua exisiendo en estas condiciones, una
unportante aplicación de reservas para completar la financiación de
la asistencia sanitaria; si bien, esta actuación tiene un limite
inevitable que viene prefijado por el puro asotamiento de tales
reservas.

Finalmente las necesidades de cum;tación de la norma
tiva dispuesta en el Proyecto de Ley de puestos Generales del
Estado para 1987, en lo que se relfere al aoercamiento del sistema
de protección aocial de los funcionarios de nueva incorporación a
la Adminislración Local con la de los funcionarios civiles del
Estado, exi¡en determinar, para las nuevas bases de los Jl!imeros,
a partir del I de enero de 1987 tipos de cotización especIficos que
mantensan la equivalencia de recaudación con el promedio de los
de los fúncionanos in&resados en la Adminislración Local hasta el
31 de diciembre de 1986.

En su virtud de todo ello, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Articulo l.o Las bases de cotización del personal asesorado
que a 31 de diciembre de 1986, se encuentre en situación de activo,
será la que le corresponda se&1ln el Cuerpo al que perle~ 'j el
número de trienios acreditadO. La cuantía de la base resuIad<>ra
para cada Cuerpo y trienio será la establecida para 1986, incremen
tada en un 5 por 100.

Art. 2.0 A partir del I de enero de 1987 el tipo de cotización
ala Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminislración Local,
por los funcionarios aseaurados que estuvieran en situación de
activo a 31 de diciembre de I~;:o~anen el 60 por lOO de la
base, del cual, el 51,5 por lOO q a carso de las Entidades
aIiIiodas ~ el 8,S por 100 a ClllJO de los asegurados.

Art. 3. Para la cotización de los funcionarios de la Adminis
tración Local que se~ a la misma a partir del 1 de enero
de 1987, el tipo de cotización se lija en el 44 por lOO de la base de
cotización que se eatabIezca en la Ley de Presupuestos Generaíes
del Estado, corres¡>ondiendo el 37,S por 100 ala Corporación y el
6,5 por 100 a los funcionarios.
. Art. 4.0 Para la compensación financiera por asistencia sanita
ria prevista en el Real Decreto 3241/1983, de 14 de diciembre,
cuando proceda compenaar a aI¡una Corporación o Entidad
aIiliada por la prestación aludida que se otor¡ue a al¡ún funciona
rio de los mencionados en el artleulo precedente, el tipo de
compensación se establece en ellO por 100 de la base de cotización.

DISPOSIClON FINAL

Se Iilculta a la Mutualidd Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local para dictar las nOr=l de desarrollo necesarias para
la ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.

ALMUNIA AMANN

limos. Sres. Subsecretario y Director ll!cnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 9 de diciembre de 1986 por la que se
modifican determinados preceptos de los Es/a/utos de
la MutuaJidllli Nacional de Previsión de la Adminis
traci6n Load.

E =ndato oontenido en las diferentes Leyes de Presupuestos,
correspondientes a los últimos ejercicios, de acomodar el sistema
de previsión de los funcionarios de Administración Local 01 de los
funcionarios públicos del Estado, determina que, sin perjuicio de la
adopción de la normativa que .een profundidad tal acomoda
ción, sea necesario, con CllIicter mmediato, introducir una serie de
modili<:aciones de los Estatutos de la Mutualidad Nocional de
Previsión de la Administración Local, aprobados por Orden de 9
de diciembre de 1975, suprimiendo una serie de preceptos que no
tienen equivalencia oon el réBimen de funcionarios públicos del
Estado, y adaptándoles a las previsiones contenidas en las Leyes de
Presupuestos para el Ré¡imen de Clases Pasivas, y todo eUo por
lratarse de nor=s que, por su carácter, no están afectadas por la
compl~idad derivada del proceso de adaptación, y que, de no
modificarse, suponclrfan el mantenimiento de una situación de
~ de lrato entre dislintos siste=s de previsión de
funcionarios pÚblicos, oonlraria a los principios de acomodación
señalados en las citadas Leyes, y dilicilmente justificables.

Dichas adaptaciones afectan al control de supervivencia de los
pensionistas, al reintegro de las prestaciones percibidas indebida
mente, al Ié¡imen de incompatibilidades de pensiones, a la
imposibilidad de computar el periodo del serviCIO militar para
causar pensiones, al requisito de dependencia económica en la
pensión a favor de los padres y a la limitación a los veintiún años
de los incrementos por bijo, que pueden percibirse acumulados o
la viudedad, todo ello en consonancia con la normativa aplicable
en el Estado.

IsuaImente se hace necesario, a la vista de la experiencia de
8estión acumulada, introducir modificaciones relativas a plazos en
Cl siste_ de afiliación y partes de variaciones de la Mutualidad,
la instrucción de un expediente previo en los casos de jubilación
voluntaria, y _tizaci~ en los casos de pensión por ceguera o
parálisis total incurable y en la aran invalidez.

De otro lado, la publicació'l del Real De=to Lesislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones lesales vigentes en _teria de~en local, al
establecer en su articulo 139 cl unos requisitos similares a los
vigentes en el Ré¡imen de Clases Pasivas para poder solicitar la
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jubilación voluntaria, esto es, la concummcia simultánea de la edad
de sesenta años del beneficiario, y de treinta años de servicios
efectivos, obliga a introducir, con efectos de I de enero de 1987, la
modificación de los requisitos wstentes en los Estatutos actuales
y el establecimiento de una escala de percepción en función de los
años de servicio que conCUlTlUl en el interesado. .

Por último, la publicación en \. disposición adicional del Real
Decreto Legislativo 78111986 citado, de la Ley 1111960, de 12 de
mayo, de CRación de la Mutualidad Nacional de Previsión de
Administración Local, conforme a un nuevo texto que introduce
modificaciones relativas a la unión del presupuesto resumen de la
Mutualidad a los Presupuestos Generales del Estado y que afectan
iJ!U&lmente a determinados aspectos del rtgimen económico-finan
Clero, obliga a redefinir este último, en consonancia con los
principios que inspiran el funcionam.ento de otros sistemas de
previs.ón públicos. .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Articulo 1.0 .v;/iación y ...riaciones.-El artfculo 6.° de los
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Loca1 queda redactado así:

. «Art. 6.° 1. Las Entidades, Orpnismos y dependencias afi
liados estarán obligados a declarar durante el mes siguiente a que
se produzcan las áltas, los sueldos y las variaciones de éstos, las
alteraciones en la situación administrativa y familiar y cuantos
otros datos puedan repercutir en la fijación de cuotas, en el
señalamiento de prestaC10nes o, en definitiva, en el desarrollo de la
gestión de la Mutualidad.

2. El incumplimiento o tramitación fuera de plazo de dichas
obligaciones por parte de las Entidades, Or¡anismos y dependen
cias afiliados no afectará a los derechos del personal asegurado, si
bien en dicho supuesto, las Entidades citadas asumirán a su cargo
las diferencias en prestaciones que pudieran resultar como conso
cuencia del citado retraso o incumplimiento.

3. En el caso de que la Entidad correspondiente hubiere
incumplido las ohligaciones que se establecen en el presente
artículo, los propios asesuzados, o la Mutualidad, de oficio, si
mediante cualquier procedimiento tuvieren conocimiento de tal
inobservancia, podrán instar la correspondiente alta o variación,
que sólo tendrá efectos económicos, respecto de la Mutualidad. a
partir del momento en que tales datos hayan ll~o a conoci
miento de la misma Y sin perjuicio de que se unputen a las
Entidades, Orpnismos y dependencias aliJiados las responsabilida
des y pagos a su cargo de las diferencias en preslaCtones a que
hubiere lusar."

Art. 2.° Competencias y trdmite de pensiones.-El artlculo 30.2
de los Estatutos queda redactado así: .

«2. Será competencia de las Entidades, Or¡anismos y depen
dencias afiJiados, y del Ministerio para las Administraciones
Públicas, cuando se trate de funcionarios con habilitación de
carácter naciona~ adoptar los acuerdos previos que estimen perti
nentes sobre la jubilación de los funcionarios.

No obstante, en los casos de jubilación por incapacidad l!!'""a
nente para el ejercicio de sus funciones, y en los de jubilación
voluntaria, el OrPnismo competente para la declaración de dicha
jubilación vendrá obligado a menar, de oficio en el primer caso y
a instancia del interesado en el segundo, expediente previo ante la
Mutualidad, a fin de que ésta resuelva sobre si la incall8cidad. en
su caso, es permanente, y sobre si el funcinnario afectado reúné las
condiciones necesarias para tener derecho a la correspondiente
pensión.

En ambos casos el funcionario afectado l"!' la solicitud de
jubilación continuará considerándose en servtcio activo o en la
situación administrativa en la que se hallaba al tiempo de la
solicitud, hasta que, comprobados por la Mutualidad los requisitos
necesarios para la concestón de aquélla, y notificada la procedencia
de jubilación, la Entidad, Orpnismo o dePendencia competente
adopte el mpectivo acuerdo.»
. Art. 3.° Comprobacidn de reqi¡isitos para el percibo de pensil>
nes y otras prestaciones.-El artículo 37.2 de los Estatutos de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Loca1
queda redactado así:

«2. De igual forma la Mutualidad podrá requerir a la totalidad
o parte de los titulam de pensiones o perceptores de prestaciones
de otra naturaleza a quienes se efectúen ¡>&&OS mediante abonos en
cuenta o cualquier otra forma que no extja su~ncia lisica para
que se personen ante las oficinIis de la Mutualidad O sus Entidades
colaboradoras o aporten a las oficinas pagadoras mpectivas las
correspondientes fes de vida o documentación que lepl o~
mentariamente se considere sustitutiva de estas últimas, con objeto
de verificar la subsistencia de los titulam de las pensiones o de los
requisitos necesarios para seguir devengando el derecho a la

prestación,· pudiendo adoptai la Mutualidad, en tanto ;'Ó se
acrediten fehacientemente dichos extremos, las medidas cautelares
necesarias para evitar el percibo de prestaciones indebidas."

Art. 4.° Reintegro de prestaciones indebidas.-El articulo 38 de
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Loca1 queda redactado así:

«Art. 38. 1. Los mutualistas y las demás personas que hayan
percibido indebidamente prestaciones de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la AdmInistración Loca1 vendrán obligados a
reintegrar su importe.

2. Quien por acción u omisión, cuando hubiere concunido
dolo o negJi¡encia grave, hayan contribuido a hacer posible la
percepción indebida de una prestación, respondetán subsidiaria
mente con los perceptores de la obligación de reintegrar que se
establece en el número anterior. ,

3. Lo dispuesto en el presente artículo será de aplicación,
tanto en el supuesto de percepción de prestaciones a las que el
interesado no tuviera derecho, como en el caso de haberlas
percibido en cuantia o contenido superior al debido con arreglo a
las normas reguladoras de la prestación de que se trate.

4. Para el reinte¡ro de estas preslaCtones se aplicará el
siguienteprocedimienlo:

a) La Mutualidad Nacional de Previsión dirigirá comunica
ción a los interesados para que en el plazo de quince días reintegren
voluntariamente el importe de las prestaciones jndebidas.· .

b) Las cantidades que no sean reintegradaa a la Mutualidad
por sus perceptores, sus causahabientes o los responsables subsidia
rios podrán ser compensadas, total o psrcialmente, en virtud de
moloción motivada de la Dirección Técnica de la Mutualidad, con
las ~ones o prestaciones de cualquier carácter adeudadas por la
Entidad a dichos titulares o benefictarios. '

c) En el supuesto de que no fuere posible la compensación
serán exi¡idas dichas cantidades por la vía de apremio, sin
pe!j!'Ício de las responsabilidades de todo orden en que haya
podido incunirse.»

Art. S.° Naturaleza y régimen de incompatibilidad de presta
c/ones.-El artículo 42.1 de los Estatutos queda redactado &si:

«1. Toda prestación de la Mutualidad tendrá carácter personal
e intransferible, y sólo será compatible con el percibo de' otros
ingresos, en las condiciones y con los limites establecidos en las

LeYJ::- prestación de unos úuicos servici"" a la Administración
Loca1 o Entidades u Or¡anismos afiliados, que haya dado lusar a
la inclusión simultánes en diversos regímenes o sistemas de
Seguridad Social, sólo dan! derecho a la percepción de una única
pensión, conforme al principio general de no duplicidad de
prestaciones, debiendo optar el interesado por la apncación de las
normas de uno de los citados regímenes. .

En caso de pertenencia ·sucesiva del llSellUflldo a diversos
regímenes de previsión O Seguridad Social se aplicarán, a efectos de
clIculo y devengo de las prestaciones, las normas especificas sobre
cómputo reciproco entre los distintos regímenes de previsión
afectados y, de no existir éstas, sólo se tendrá derecho a percibir de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminislntción Loca1
aquellas prestaciones que se deduzcan exclusivamente del ~odo
de tiempo de servicios cotizado o computable en esta Entidad.

En todo caso es incompatible la percepción simultánes de dos
O más pensiones a cargo de la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Loca1 causadas en su filvor o en el de sus
fiuniJiares por la misma persona y de más de 1m pensiones de
jubilación, viudedad,.-orfandad o en filvor de padres si han sido
causadas por diferente perso1111.»

Art. 6.° Pensio,fer ordi11llTÍtU de jubiillt:ión: Requisitos. condi
cioner.-Los artículos 45, 49 y 50 quedan redactados así:

«Art. 45. 1.0 La pensióñ ordinaria de jubilación puede origi
narse por alguna de las siguientes causas:

a) Por jubilación forzosa del asegurado al cumplir la edad de
sesenta y cinco años.

b) Porjubilación por incapacidad permanente para el ejercicio
de las funciones que V1ene desempeñando habitualmente el asegu
tado, derivada de inutilidad fisica o por debilitación apreciable de
filcultades.

c) Por jubilación voluntaria del asegurado, siempre que haya
cumplido sesenta años de edad y completado tremta años de
servtcios efectivO$.

2.0 En los supuestos de jubilación forzosa y juhilación por
incapacidad permanente será preciso que el asegurado haya com
pletado 1m trienios, al menos, como funcionario al serviClo de las
Entidades Orpnismos o dependenias afiliados a la Mutualidad o
haya cotizado por cualquier carácter durante nueve años.
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3." La jubilación voluntaria IÓIo podrá tener lusar a instancias
del interesado. , . . .

Art. 49. l." La euantla de las pensiones poi" jubilacióD
forzosa y por incapacidad permanente estarán constituidas por el
80 por lOO del haber regulador.

2." La euantla de la pensión por jubilacióD voluntaria vendrá
constituida poi" un porcen~e del haber regulador, en funcióD de los
aIIos de servicio que haya completado el asegurado, confonne a la
si¡uiente escala: -

Treinta aIIos 60
Treinta y un aIIos ' 62
Trlenta y dos aIIos 64
Treinta y tres años :........ 66
Treinta y cuatro aIIos ..:. _.. . . . . 68
Treinta y cinco aIIos • 70
Treinta y seis años :. _.. . . 72 .
Treinta y siete años .. . . . . . . 74
Treinta y ocho aIIos J 76
Treinta y nueve años 78
Cuarenta aIIos o más 80

A efectos de este tipo de jubilaciónlÓlo se tomará en considera· ,
ción el tiempo de los servicios efectivos prestados día a día, sin que
la ftat:ción que exceda de seis meses le compute como aIIo
completo. .

Art. SO. E! percibo de pensiones de jubilación, en CÍ1a1quiera
de sus modalidades, es incompatible con el desem~o de cual
quier puesto de trabajo en el sector pllblico, delimitado según lo
~blecido en el articulo l." I de la Ley 53/1984, de "26 de
diClembre..

Art. 7." Servicio mílítar.- l." El articulo 46 de los EstatutO.
queda redactado &si:

«Art. 46. E! tietilpo de duración del servicio militar obligato
rio, o, en su caso, de la \'fCStadón social equivalente que baya
desempeñado el funcionano o mutualista, no se computará para
causar .pensión de jubilación, ,ni tampoco senorará otro tipo de
prestac1Ones...

2." Por conexión con el articIilo anterior queda dero¡ado el
actual número 3 del artículo S3.

3." Por conexión con el citado artículo se suprime en la
disposición final quinta, número 1, la expresión «sin peJjuicio de
lo dispuesto en el artículo 46 de estos Estatutos», comenzando el
citado número con la expresión «tanto para el periodo de casencia
como.... -

l¡ualmente en el número 4 de la citada disposición final quinta
de los Estatutos se suprime el párrafo si¡uiente: «As! como las que
sean consecuencia de los servicios a que se refiere el articulo 46 de
estos Estatutos».

Art. 8." Pensiones a favor u los padres del asegurado.-I. E!
apartado 3 del artículo S3 de los Estatutos queda redaetado así:

«3. Con independencia de lo anterior, para causar derecho a
la pensión en favor de padres del aseaurado, será requisito
~ble la dependencia económica de aquéllos respecto del

2. E! apartado .6 del artículo S9 queda redaetado 'así:
«6. A los efectos de lo que en este artículo se dispone, se

entenderá por familia, en primer lusar, la viuda; en se¡undo, los
hijos, '( en tercero, los padres Ieaitimos, ado~tes o natumles en
copartici¡>ación o poi" entero al que de ellos V1viere, siempre que en
estos úlumos concurra el ""Iuisito de depeDdencia económica
previsto para la pensión ordinarla...

Art. 9." Limitación de laedlld de veintiún mios en el ÍIlCre
mento .obre la pensión de viutledlld.-El número 2 del artículo S7 y
el número 3 del artículo 87 de los Estatutos de la Mutualidad
quedan redactados así:

«Art. S7. 2. En caso de pensión de viudedad, la euantia de
ésta se aumentará en un 6 por lOO del haber regulador por cada hijo
del causante legalmente a cargo de la viuda que sea soltero, menor
de veintiún años o que, siendo mayor de dicha edad, estuviera
incaJ?llcitado para todo trabajo desde antes de cumplirla, sin que,
en nin¡ún caso el total de la pensióD pueda ser superior al 80 por
100 de dicho haber regulador.

En este último caso, la situación de incapacidad se'revisará
periódicamente en orden a la comprobación de la persistencia de
la aptitud para 8enerar dicho incremento.

Art. 87. 3. Esta mejora se incrementará en un 3 por 100 del
haber re¡uIador por cada hijo del causante leplmente a cargo de la
viuda que sea soltero, menor de veintiún dos o que, siendo mayor
de dicha edad, estuviera incapacitado para todo trabajo, desde
antes de ctJ!IlJ'!irla, sin que, en nin¡ún caso, el importe total de la
mejora, inclUIdo el incremento poi" hijos, pueda ser superior al 40
por 100 del haber regulador.

En este último caso la situación de incapacidad se revisan!
periódicamente en orden a la comprobación de la persistencia de
la aptitud para .....rar dicho incremento..

Art. lO. Pensi6n por cquera ~~I:f' tOtal incurable.-El
articulo 60 de los Estatutos queda así:

«Los aseaurados que fueren jubilados poi" razón de ceguem o
paJá1isis totál incurable percibirin, si no tuviesen ya derecho a ella
en la misma euantla como onIinaria, pensión extraordinaria del 80
poi" lOO del haher reauJador determinado en el artículo 41,
cualquiera que sea el tiempo de servicios prestados.

La concesión de este tipo de pensión, poi" no reunir los
""Iuisitos para obtener la pensión ordinaria de jubilación, es
incompatible con la percepción del incremento del 70 J!Or 100 del
haber regulador, dOrivado de pan invalidez, preVlSto eD el
artículo 86..

Art. I I. Mejora de la pensi6n u jubilación por gran
inwúídez.-Fl artículo 86.2 de los Estatutos queda redactado asi:

«2. ~dientemente de la pensión ordinaria o extraordi
naria de jubilación que pueda corresponderle, el asegurado que
padezca pan invalidez tendrá derecho a una mejora, sobre la
pensión básica reconocida, del 70 poi" lOO del haber regulador,
cualquiera que sea el tiempo de servicios prestados.»

Art. 12. Régimen económíco-filUl1lCÍero.-E! titulo IV de los
Estatutos, que comprende los artículos 94 al JOS, ambos inclusive,
queda redaetado así:

..cAPITULO PRIMERO

Reearsos de la Mutualidad

SECCIÓN PIUME1tA. DISPOSICIONES GENERALES

Art. 94. 1. Los recursos de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local estarán constituidos por:

a) Las cuotas ordinarias que han de satisfacer los asegumdos
y las Entidades. Or¡anísmos y dependencias afiliados, siendo de la
responsabilidad de estos últimos elpa¡o inte¡ro de la totalidad de
las cuotas. '

b) Los bienes y reservas de otras Mutualidades y MODtepíos
que con arre¡lo a la Ley 11/1960, de 12 de mayo, se le transfieran.

c) Las rentas e intereses de sus bienes.
d) Las subvenciones, donativos, lepdos, mandas y cuales

quiera otros recursos que, procedentes de InstitucioDes y ¡¡ersonas
públicas o privadas, se destinen a la conaecución de sus fiDes.

e) Las cantidades asimiladas a las cuotas.

2. Tendrán carácter de cantidades asimilad·s a la cuotas de la
MUNPAL las siauientes:

a) Las cantidades que vienen obli&adas a ingresar las Entida
des, Or¡¡anismos y dependencias afiliados para que la Mutualidad
basa efectivos los derechos de los asegumdos que sean de cargo de
aquélIas..

b) Los importes procedentes de otras Entidades públicas que
en concepto de capital J?I!l'II el pa¡o de prestaciones periódicas
futuras percibe la Mutualidad, en la euantla que no se destine a la
constitución de reservas para la cobertura de las obligaciones
futuras que poi" razón de las mismas contrae la Entidad.

Art. 9S. Destino ytratamiento u los recursos u la Mutual/
dad.-E! conjunto de los recussos de la Mutualidad, con excepcióD
de los fondos especiales a que se refiere el artículo 104 s~uiente
constituidos en téBimen de capitalización, estarán adscntos al
cumplimiento de sus fines. "
. Art. 96. Régimenfinanciero u la MuhliÚidad.- I. El régimen
financiero de la Mutualidad se determinará poi" el sistema CODve
niente para prantizar la cobertura de las prestaciones con el menor
volumen de cuotas y sastos de ¡estión. Mientras no se considere
conveniente su modificación, el régimen financiero de la Mutuali·
dad será el de prima media obtenidápor reparto simple progresivo.

. 2. En tanto su réfimen finanaero sea el de reparto simple
prosresivo, las desviaciones negativas que puedan presentarse en
las liquidaciones anuales serán cubiertas mediante la aplicación de
las reservas que, con carácter de fondos de estabilización, se
instituyen en el artículo 104 siguiente y, en su defecto, por la
subsi~ente derrama eDtre Entidades y Orpnismos afiliados, con
sujec,ón a lo dispuesto en la normativa vigeDte.
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3. Uls lI8SlOS de admiDislr1lciÓII de la Mutualidad no podrán
exceder del 2 por 100 del volumen total de las cuow y cantidades
asimiladas, airadas durante~ ejercicio económico.

Art. 97.~YcmrtI1bIJidDd de la MIJtlIQ/idQd.-\. Antes
del 31 de mayo de cada lAo, la Diro<:ción Técni.. de la Mutualidad
formulari el anteproyecto de Presupuestos de IJlIfeSOS Y Gastos
GeneraIcs de GestiÓII Y Administraci6n de la Entidad para el
ejercicio"f.;::~tarlo a la conformidad del Ministerio
para las .. ..... Públi.... una vez oldo el <:onsejo
~D~ .~.'

2. Cumplidos los ldmites anteri el presupuesto de la
Mutua1idad se uninI a los Presupuestos~es del Estado a
efectos de su aprobación tal y como dispone el articulo 2.0 de la Ley
11/1960 de 12 de mayo; ,.... .

3. c.;;; el fin de~ de modo claro y correcto, al tiempo
ue para ofrecer a la Dirca:iÓII de la Mutua1idad la iDformaciÓII
~6mica suficiente, las . de la Entidad ....... objeto de
contabilizaci6n, en sudo~ financiero y pmupuestario,
con la preparaciÓII de las oponunas cuentas y bB1ances que se
desam>1IaBn conforme a los criterios Yprincipios senerateo adopta-
dos la contabilidad pIlblica.

nnaliudo el ejcn:icio econ6mico, la Mutualidad. a través
deI .._o~~~porelM~teriodeIasA~
cio.... Públicss, dari noticia y cuentas de la liquidaci6n de su
pres!1l""'!'lo, as! como de sus cuentas y balances debidamente
autorizados e intervenidos, a la Intervencióll General del Estado Y
al Tnl>unal de Cuentas del Reino. .

· SECCiÓN SEGUNDA. DIl LAS CUOTAS DE ENTmADU APwAoAS •
y.PUNClONARJOI ASEOUIlADOI

Art. 98. l. Loo tipos de cotizaci6n y las bases • tU que'
~ aquéllos, para determinar la cuota a satisfacer por las
Entidades, Orpnismos o dependencias aliIiadoS, ....... los que
seilalen las disposicio de carácter general sobre la materia.

2. De Igual forma, esas mismas disposicio.... se fijará' la
cuota resultante a carao del funcionario ssegurado. '.

Art. 99. \. Dentro de la primera quincena de cada mes, la
MUNPAL formulari liquidaci6n a cada CorporaciÓII afiliada en la.
que figurarán las cantidadesexi¡ibles en el mes anterinr a la

· CotpOraci6n por cuolal, tanto de la Corporaci60 COI1lO de los
asesorados, cantidades asimUadas a ellas y saIdoa por ambos
conceptos, as! como por pensiones impagadas, c¡.ue puedan resultar
de m.... anteriores, por no babene podido liquidar en el momento
oportuno. .., .

2. Si se trata de Corporaciones Provinciales o de Municil'ios
con más de 20.000 habitantes, se deducirán, dentro de la liqwda
ci61l provisional· de referencia, el importe de la nómina de
pensionistas que le serA cursada por la Mutualidad para su abono
conforme al articulo sexto. . . .

3. Cuando la liquidaci6n resulte con saldo flovorable a la·
Corporaci6n, la Mjltualidad le transfcriráel importe de dicho

· sa1do, durante el mes si¡uiente a aquel a que oomsponda la
liquidaci6n.··· '.. .

4. Si el sa1do de la liouidaci6n fuese favorable a la Mutua1i
dad, la Corporaci6n estará ob1ipda a transferir su importe a la
cuenta de aquélla dentro del mes siguiente a aquel al que
corresponda la liquidaciOn. .. . .

S. Haciendo uso de lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley
11/1960, de 12 de mayo, la Mutua1idad podrá concertar con el"
Banco de Crédito Loea1 de~ por si o a través de su red de
bancos corresponsa1es, la domiciliaci6n del importe de las cuotas
correspondientes a las Corporaciones Loca1es contra las cuentas de
Tesorerfa abiertas al electó a nombre de las citadas CotpOraciones
Locales. .' .. ".....
. Igualmente, la Mutualidad podrá co-.tar directamente opera- .

ciones de Tesorcria en los thminos previstos en la~
vigente de Résimen Loca1, tanto con el Banco de Crédito de
España como con laa otraa Entidades bancarias o Sociedades de
crédito que las garanticen suficientemente. .

Art. lOO. Lu cotizaciones in¡resadas fuera del plazo ~Ie
eido en el articulo anterinr devenprin los siguien!el recar¡os no
acumulativos;

al c Recar¡os por mora del S por lOO de la deuda, si la Entidad
afiliada ingresa su aportaciÓII fuera del plazo ro¡Iamentario, pero
antes de los Iros meses de su vencimiento.· . c' .:.' ,

b) Recargo por mora del lO por lOO si el plazo tranIcunido·
fuera superior al seIlaIado en el párrafo anterior, y el in¡reso, se'
produce antesde.~ el procedimiento de retenciOn..

el Recargo por mora del IS por lOO una vez que 1IC inicie por.
la MUNPAL.e1 procedimiento de retenciOn.a que baya \upr.• e

dl Recargo por mora del 20 por 100 una vez expedida; la'
certificaci6n de descubierto, basta la finaUuci6n: de fa.vis de
recau4aciónejecutiv.. <.,..·~~.:. _;¡'jl.:J~:,;; ;~.l)'<';::-'r:, i, •• ~ "JJ'J I

Art. 101. Loo aseaurados a que se refiere el articulo' 8 de los
Estatutos, en los términos estab1ecidos en el mismo, deberán hacer
frente 1& .... costa del PII8!' de las cuotas correspondi"!'!es, si6ndoles
de aplicaciÓII todo lo dispuesto en la presente Seoci6n. . .

Art. 102. Lu Entidades, Orpnismos dePendenciaa aliliados
tambi6n babrú de insresar mensualmentet; parte correspondiente
al complemento faritiliar y del especial a favor de los hijos
minusvá1idos en la forma Ycuantia seña1adas por el articulo 39 de
estoa Estatutos. •

Es de aplicaci6n a las cantidades del párrafo anterior lo
dispuesto en el articulo lOO de estoa Estatutos,

Art. 103. Loo impa¡os de lis cotizaciones que vienen obli¡a
das a in¡resar a la Mutualidad, las Entidades, Orpnismos y
dePendenciaa aliliados, no causarán inerma en los deRcbos de los
asegurados. . " - . 'c. . .

CAPITULo nJ ..

Delas_,

'M 104. l. Lu reser'vas de la Mutualidad. becba la opor
tuna conversión del siitema precedente, se dotarán coli carácter
obliptorio cuando lo tuvieren a1'linaI de cada ejercicio, siendo
según su natura1eu generales o de previsi6n, especiales y matemf
ticas. Tambi6n sert posible la formaci6n de reservas voluntarias en

los rnt'.os=-señaIan-=,~ ln~~nd;...n al
Fondo de Estabilizaci3n de la misma, que se establece a los efectos

.de corresir laa posibles desiIValdades .de resultados econ6micos
entre los diferentes ejercicios y' cuyacwintia máxima serA equiva
lente al 30 por lOO de la media anual de las cuotas airadas en el
último trienio. La formaci6n o reposIci6n, en su caso, de esta
reserva tendrá lupr en lAos sucesivos, aplicándose los excedentes
resultantes después de cubiertos los fondos de pro4?:a3.:'" se
mencionan. en el articulo lOS, y sin que la cuantia des . a la
misma supere el 4 por lOO de las cuotas airadas en el ejercicio.
... 3. Como fondo¡ especiales de \a. Mutuálidad sé~ los
siguientes: . '

, a) Fo;.oo Mutual, constituido ~ par1Ír del ¡neexistente Fondo
de Ubre Disnosici6n del Consejo, y que se insutuye a disposiciÓII
de la Direcclóil Técnica de la Mutua1idad.

bl Fondo Excedente Acumulado de Gastos de Administra
ciOn, constituido por la cuantia de la preexistente Raerva de
Ccmtin¡encias Especiales del Presupuesto de Gastos de Administra
ci6n, instituido como el anterior a la disposici6n de la Dirca:i6n
Técnica de la Entidad. Igual destino corienin los remanentes del
anti¡vo Fondo de Premios. .

el Aquellos otros que'~ conJin¡encias especiales, como
actua1iuciones de la valoract6n de bienes del activo, se estime
prooedente dotar, oon la autoriuci6n del Ministerio para las
Administraciones Públicas.

d) La Reserva ~peciaI.'l,ue se, forme con los excesos de
excedente que ~ pudieren on¡Jnar. '. . . . .

4. Con el carácter de reservas matemáticas se constituirán los
fondos que, cuando el sistema financiero as! lo exigiese, disponga
la Dirca:i6n Técni.. de la Mutua1idad con la conformidad del
~terio para las Administraciones Públi.... en las cuantias e
importes que se estimen oportunas para atender las obli¡aciones a
que se trate de dar cobertura .financiera. Lu mismas deberán
hallarse materializadas en bienes del activo perfectamente identifi
..bies.

S. Además de los fondos y reservas mencionados, la Mutuali
dad, antes de proceder a la dotación de los anteriormente citados
fondos y reservas prpcederá a constituir las provisiones necesarias
para atender e1.- de las o~üp'c!ones en tramitación O pendien
tes de pago a1lina1 de cada e,¡eI"ClClo; dentro de la Cuenta General
de Gestión de la Entidad. Las dotaciones de fondos y reservas
anuales se~ en todo caso, una vez obtenido el resultado de
aesti6n del ejemcio eooIl6míco. ." '.

Art. lOS. Ex&edenles.-\. En el momento de liquídaci6n y
cierre de cada ejercicio econ6mico, antes de obtener el resultado de
aestiÓII del mismo, la Mutualidad prooederá a dotar los fondoa
necesarios para constituir las si¡vientes provisiones:

a) PrÓvísió....'~ conJin¡encias inmediatas, que compmÍ
darán el imporié delinitivo de las prestaciones reconocidas durante
el ejercicio y pendientes exclusivamente de su PISO; y el importe
ptesunto de las oblipcio.... pendientea,de recon<><;imiento, una vez.
efectuados los oportunos cálculos. .' ¡ , . , . , ,

, '. b). ProvisiÓDea J1II" hace!" frente a \a. depreciaci6n .¡c¡ determi
nados bienes del acUvo; en 18& cuantias que se determmen por la
Diro<:ción técni.. al cierre contable de cilda ejercicio ecoll6micq.

..
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2. Una vez dotadas las provisiones a que se hace mención en
e! número precedente, se cancelará la cuenta .,ncmI de ¡estión del
ejercicio, o"bteniéndose el ....u1tado econólDlCO del lDlsmo; este
último sen\ distribuido oonforme a las dotaciones de reservas
PRVÍstas en el articulo anterior.

'3. En e! caso de que una vez dotadas las reservas obli&atorias
aún hubiese un sobrante de exoedente, se nontabilizari oomo
remanente del ejercicio económioo de que se trate, hasta tanto se
incorpore como Reserva Especial Voluntaria a disposición de la
Dirección Técnica de la Mutualidad.»
, Ah. , 13. AdecuDción de Jos fondos y 1V!Serl'aS de la

MUNPAL.-Los fondos y reservas anterio.... ala p"'5eDte modifica·
ción de los Estatutos de la MUNPAL se incardinar6n en los nuevos
fondos creadOS; aqueUos fondos y reservas preexistentes que no
hayan- sido expR$&meDte mencionados se entiende que sen\n
incluidos en el Fondo de Estabilización. '

DlSPOSICION ADICIONAL
l _o "

A partir del I de enero de 1987, los expedientes de~ones
económicas que Ueven m6a de tres meses en "tnunitaciÓD, siempre
que exista.un principio de pruebUUfici~:,~ concurren los
!C'IuisitoslepleS para tener derecho a la . de que se trate,
sen\n resueltos p'wvisionalmente, previa preceptiva fi~","izacióD,
'por la Mutualídad Nacional de Previsión de la Administtación
Local, aun 'cuando los miamos estén pendientes de~ trámite o
,mlte incorporar a\sún documento parála determinación exaeta de
la p"'5taCión a Conoeder, ode a\sún aspecto accesorio de la misma.

La resolución fijan! una cuanUa provisional equivalente a la
minimaprantizada para la clase de preatación de que se trate o la
que se deduzca de los datos o documentos ya obrantes en el,
,expediente. En ,el supuesto de concurrencii de pensiones se tendrán
en cuenta las normas limitativas que ¡q¡u\an dicha materia.

Las resoluciones provisionales ient adoPtadas de oficio por la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administtación Local una
vez transcurrido el plazo indicado; no obstante, excepcionalmente,
y a petición de los interesados, cuando concurran circunstancias de
urgente necesidad y conste la procedencia de la presiación, podrá
adoptarse dicha 'resOlución antes del citado plazo.

Una vez completo e! expediente se procederá a la adopción de
la resolución definitiva, y del importe de la~ón "'5u1tante se
deducirán las cantidades reoonncidas provisionalmente.

DISPOSICION TRANSITORIA '

- Los reqUisítosestablecidos en el arÍicuIo 45 el para laj~büación
,voluntaria yla escala PRVÍsta en el artículo 49.2, conforme a la
redacción dada por esta Orden, entnuán en visor e! dla 1 de enero '
de 1987. - " _ , _ :. , ,', • - _

1.0 que diso a VV. D. para su oonncimienló y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1986._ "

.ALMUNIA AMANN

nmos. S..... Subsecretario y Director técniCÓ de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

MINISTERIO DE CULTURA

32528 REAL DECRETO 253211986, de 12 de diciembre, Po,
el que se crea la Comisión Nacional organizadora de
la conmemoración «OuIos 111 Y la llustració1l».

La conmemoración en 1988 del .....ndo centenario de la
muerte del Rey Carlos IlI, acaecida el 14 de diciembre de 1788,
ofrece la oportunidad de valorar, de forma debida y desde la
perspectiva actual, uno de los periodos m6a fecundados Yproñmda·
mente reformadores de la historia de Espaila: La nusttación,

La obra de los üusttados, que alcanza su mayor au¡e y
desam>llo en el reinado de Carlos 111, abarcó, en efecto, todos los
campos: Desde la reorpnización de la economia, el esUmuio de la
agricultura, e! comercio y la industria, el sU1'¡imiento de las
Suciedades Económicas de Amiaos del País, hasta 10 propapción
'de! esp!ritu cientlfico técnico, la innovación de métodos peda¡ó
BÍcos, la plasmación J:, nuevas ooncepciones urbanlsticas y arqui
tectónicas y la actividad de las Academias. En aenera\, el movi·
miento üusttado tuvo como objetivo de -su empeño creador la
~ de la Nación y la racionalidad y modernización del

, Al mismo tiempo, la llustración supuso un diálogo, ciertamente
protagonizado por minorlas relevantes, con la Europa de las Luces.
La conmemoración «Carlos 111 y la nustración», ofrece, por ello, la
ocasión de resaltar, en estos momentos de alBnes europeistas, los
lazos culturales creados por la .influencia <le las corrientes del
pensamiento üusttado europeo en la España del siglo XVDl.

Asimismo, esta conmemoración permitirá poner de relieve las
correspondencias entre las corrientes ilustradas de España y las
colonias americanas, por .aque! entonces en vlas de emancipación.
La reRexión sobre este hecho histórico será un punto <le encuentro
en el presente para intelectuales Yestudiosos españoles y america·
nos. " '.' .. .
• En este sentido, la conmemoración ..carlos 111 y la Ilustración»
en 1988 es una ocasión privi\esiada para seguir fortaleciendo la
.comunidad cultural iberoamericana non proyectos comunes con·
cretos, inacribimdose así en e! _ de actuacioness del V
Centenario del Ilescubrimiento de .América, que se celebrará en
1992. ,.,' __... _ '

--Tales motivaciones justifican sobradamente la necesidad de
contar con la oganización precisa para conmemorar tan sel1a\ada
efemmdes. . .~'., . '

En suvinud, a propuesta del Ministro de Cultura, OOn la
aprobación del .Ministro para-·las Administtaciones Públiais y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
12 de diciembre de 1986" ,_, ,o- • , _,

DISPONGO: ,J

ArtIculo l.· Ill\io el Alto Patrocinio~=ciade Honor de
Su M.\iestad e! Rey, se crea la Comisión . dora del Segundo
Centenario «Carlos III y la nustraciÓD», que promoverá, estimulanl
y coordinará las acciones que con tal motivo se lleven a cabo.

,. Art. 2... La Comisión Nacional tiene la sisuiente composición:

. Presidente: El Ministro de Cultura. ..
Vicepresidentes: Secretarios de Estado' para la Cooperación

,Internacional y para lberoamérica, y ck Universidades e'lnvestiga.
ción. . .

Vocales: .. ~.

,- .El Presidente dellnstituto de Espallá.
Un representante del Consejo de Universidades, elegido por

6ste entre sus miembros. ' .
Cinco Voal!es desisnados por el Ministro de Cultura entre

personalidades de la vida cultural.
El Alcalde de Madrid, ciudad donde nació Carlos Ill.

• El Subsecretario del Ministerio de Cuhura.
Un representante, con rango de Director seneral, designadó por

cada uno de los Departamentos ministeriales siguientes: Justicia,
Defensa, Economla y Hacienda, Interior Obras Públicas y Urba·
nismo, Educación y Ciencia, Industria yEnergla, Agricultura, Pesca

.Y Alimentación, Administraciones Públicas, Sanidad y Consumo y
Relaciones con las Cortes Y de la SecretarIa del Gobierno.

-Art. 3.· Corresponden a la Comisión Nacional las siguientes
funciones:,

.al Coordinar todas las aetuaciones de la Administración del
Estado en la materia.

bl Estimular a las distintas Instituciones públicas y privadas
para que promuevan actividades convergentes con los objetivos de
esta conmemoración.

el Aprobar los diferentes programas de actividades Yvelar por
su ejecución. " .;-

· Art. 4.. Dentto de la Comisión Nacional y para ase¡¡urar el
cumplimiento de los acuerdos adoptados por la misma, se crea el
Comitt Permanente, que está presidido por el Subsecretario del
Ministerio de Cultura e integrado por un máximo de cinco Voal!es
desillJlodos por la Comisión Nacional, entre los que figurará el
Coordinador CientIfico a que se refiere e! articulo 5.· de este Real
Decreto.

Art. 5.· El Ministro de Cultura, en su calidad de Presidente de
la Comisión Nacional, desi¡nanI un Coordinador Científico entre
las cinco personalidades de la vida cultural,. Vocales de dicha
Comisión.

Incumbe a este Coordinador Cientifioo e! asesoramiento a la
Comisión Nacional y al Comitt Permanente en las diferentes
actividades oonmemorativas que se programen, a fin de conseguir
el mayor tj¡or cientlfico y SU máxima colterencia.

Art. 6.· Todos los _ de la Comisión Nacional y del
Comitt Permanente, incluido el de Coordinador Cientifico, tIenen
carácter honorffioo, proveyendo el Ministerio de Cultura, con car¡o
a sus presuP,UCSlOS, los medios persona\es y materiales necesarios
para el funcioDalDlento de estos 6Ipnos.
, Art. 7.· Todos los 6r¡anos que se crean en este Real Decreto

cesanIn en el desempeño ae sus funciones, -considerándose, consi·


